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Resumen El objetivo del estudio es analizar las notificaciones de violencia de pareja íntima (VPI) contra mujeres 
indígenas en la macrorregión Dourados-MS, entre 2009 y 2020. Se trata de un estudio transversal con datos secun-
darios de notificaciones registradas en el Sistema de Información de Enfermedades/Daños a la salud de Notificación 
(SINAN) de mujeres indígenas que han sufrido violencia. Se realizó estadística descriptiva de las variables y regresión 
de Poisson para determinar la razón de prevalencia (RP). La VPI representó el 56,6% de las notificaciones. Los tipos 
de violencia más notificados fueron la violencia física (93,3%) y la violencia psicológica (27%). En el análisis ajusta-
do, la VPI se asoció a mujeres con pareja (RP 1,32; IC95%: 1,19; 1,46), a mujeres en situación de violencia reiterada 
(RP 1,15; IC95%: 1,05; 1,25) y al hogar como lugar de ocurrencia (RP 1,13; IC95%: 1,01; 1,29). La mayoría de las 
denuncias de violencia contra mujeres indígenas en la macrorregión de salud de Dourados fue perpetrada por la pa-
reja íntima. El conocimiento del perfil de violencia que llega a los servicios de salud, junto con los factores asociados, 
debe permitir implementar estrategias dirigidas a reducir el número de casos.
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Introducción

La violencia contra las mujeres es un problema 
de salud pública y de derechos humanos y una de 
las principales causas de morbilidad y mortali-
dad femenina1. Según algunos estudios, el princi-
pal lugar donde se produce la violencia contra las 
mujeres es en el hogar, siendo las parejas íntimas 
los principales agresores2. La Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) estima que 1 de cada 3 
mujeres en todo el mundo (30%) de entre 15 y 49 
años que han mantenido una relación ha sufrido 
algún tipo de violencia por parte de su pareja, lo 
que se conoce como violencia de pareja íntima 
(VPI)3.

Según la OMS, los factores de riesgo de la VPI 
son: una gran diferencia de edad entre los miem-
bros de la pareja; un bajo nivel educativo; estar 
separado o divorciado; haber estado expuesto a 
malos tratos en la infancia; haber sido testigo de 
violencia entre los padres; el consumo nocivo de 
alcohol; el consumo de drogas ilícitas; y las difi-
cultades de comunicación entre los miembros de 
la pareja3.

En Brasil, en un estudio ecológico que anali-
zó datos del Sistema de Información sobre Mor-
talidad (SIM) entre 2000 y 2019, la tasa media 
de violencia letal entre las mujeres de todas las 
regiones brasileñas fue de 6,24 casos por cada 
100.000 habitantes. Las mayores víctimas fueron 
las mujeres negras/marrones e indígenas4. La VPI 
tiene graves consecuencias para la salud mental 
y física de las mujeres, ya sea a través de lesio-
nes físicas que pueden resultar en discapacidad o 
muerte, o a través del contacto prolongado con el 
estrés causado por la situación de violencia, que 
conduce a problemas crónicos de salud5.

La VPI afecta a mujeres de todos los orígenes, 
pero en las mujeres indígenas es más frecuente 
que en las no indígenas6. El abordaje de la VPI 
en mujeres indígenas es complejo porque hay 
que tener en cuenta muchos aspectos, como la 
exclusión y violación de los derechos humanos a 
la que han estado sometidos los pueblos indíge-
nas. La población indígena representa el 5% de la 
población mundial y se encuentra entre los pue-
blos más desfavorecidos y marginados, con altos 
índices de pobreza y mortalidad temprana7,8. Las 
condiciones en las que vive la población indígena 
pueden contribuir a elevados índices de violen-
cia, incluida la VPI9. Históricamente, esta con-
dición se ha visto influenciada por el proceso de 
dominación europea durante la colonización, en 
el que el modo de vida tradicional se vio alterado 
por el contacto con la población no indígena10. 

Este contacto resultó en el desplazamiento de al-
gunos pueblos de su territorio tradicional a otros 
lugares, lo que llevó a cambios en las actividades 
económicas y en los patrones alimenticios, así 
como a la pobreza extrema y a la introducción 
de drogas ilícitas y al uso excesivo y perjudicial 
del alcohol10. 

Un estudio realizado en Canadá en 2014 so-
bre la VPI auto declarada mostró que las mujeres 
indígenas tienen el doble de probabilidades de 
sufrir violencia de pareja en comparación con las 
mujeres no indígenas11. En Australia, los datos de 
2001 a 2010 mostraron que las mujeres indíge-
nas tienen seis veces más probabilidades de sufrir 
VPI en comparación con las mujeres no indíge-
nas12.

En Brasil, la población indígena representa 
alrededor del 0,83% de la población nacional, 
perteneciendo a más de 300 grupos étnicos con 
sus propias particularidades políticas, económi-
cas y sociales13. En el estado de Mato Grosso do 
Sul, en la macrorregión de Dourados, situada en 
la región sur del estado, los indígenas han sido 
confinados a reservas indígenas y actualmente 
viven en situaciones de extrema pobreza y con 
altos niveles de marginación y violencia14.

A pesar de las peculiaridades de la población 
indígena, faltan estudios sobre los aspectos epi-
demiológicos de la VPI en mujeres indígenas. 
Los estudios sobre este tema podrían contribuir a 
la comprensión de los factores asociados a la ocu-
rrencia de la VPI y ayudar a elaborar políticas pú-
blicas capaces de prevenir la violencia y mejorar 
la calidad de vida de estos pueblos. Por lo tanto, 
el objetivo de este estudio es analizar las notifica-
ciones de violencia de pareja íntima (VPI) contra 
las mujeres indígenas en la macrorregión Doura-
dos-MS entre 2009 y 2020.  

Metodología

Se trata de un estudio transversal basado en datos 
secundarios sobre la violencia contra las mujeres 
indígenas notificada en la macrorregión sanitaria 
de Dourados, Mato Grosso do Sul, y registrada 
en el Sistema de Información de Enfermedades/
Daños a la salud de Notificación (Sistema de In-
formação de Agravos de Notificação - SINAN) en-
tre 2009 y 2020.

Esta macrorregión cuenta con cerca de 1 mi-
llón de habitantes15. La región está habitada prin-
cipalmente por indígenas de las etnias Guaraní 
y Kaiowá. Los indígenas Terena también habitan 
esta región, pero en menor número. La mayor 
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concentración de Terenas de la región se encuen-
tra en el municipio de Dourados16.

Los registros no identificados de las notifi-
caciones del SINAN fueron facilitados en sep-
tiembre de 2022 por el Centro de Información 
Estratégica para la Vigilancia en Salud (CIEVS) 
del estado. El SINAN es un sistema nacional des-
centralizado para los municipios, donde se ingre-
san los datos de las enfermedades de notificación 
obligatoria. La notificación de la violencia es rea-
lizada por los profesionales de la salud y trans-
mitida a los servicios municipales de vigilancia 
epidemiológica, que se encargan de introducir 
los datos en el SINAN.

Este estudio analizó las notificaciones de vio-
lencia contra mujeres indígenas de 10 años o más 
que vivían en la macrorregión de salud de Doura-
dos. Se excluyeron del estudio las notificaciones 
de lesiones autoinfligidas y de mujeres que vivían 
fuera de la macrorregión de salud Dourados-MS. 
Se consideró violencia de pareja íntima cualquier 
notificación en la que el agresor fuera cónyuge, 
excónyuge, novio o exnovio, según vinculo/gra-
do de parentesco. La variable de resultado se cla-
sificó en violencia ejercida por la pareja íntima 
(sí) y violencia ejercida por un agresor distinto de 
la pareja íntima (no). Las variables explicativas se 
dividieron en tres grupos:

• Características de las mujeres: grupo de edad 
(10-19, 20-29, 30-39, 40-49, >50); embarazada 
(sí; no), estado civil (con pareja; sin pareja);

• Características del agresor: ingestión de al-
cohol por parte del agresor (sí; no);

• Características del acto violento: violencia 
reiterada, es decir, si la mujer ha sufrido violen-
cia en otras ocasiones (sí; no); lugar de ocurren-
cia (hogar; otro lugar); municipio de ocurrencia 
(interior del estado; línea fronteriza) y tipos de 
violencia (física; psicológica; sexual).

En cuanto al municipio en el que ocurrió el 
hecho violento, se consideraron municipios fron-
terizos aquellos que tienen frontera territorial con 
Paraguay, cortados por la frontera, seca o fluvial, 
con o sin infraestructura e integración económi-
ca y cultural, pudiendo tener o no conurbación 
o semiconurbación. Conforman este grupo los 
siguientes municipios: Antônio João, Aral Mo-
reira, Coronel Sapucaia, Japorã, Paranhos, Ponta 
Porã y Sete Quedas. El grupo de municipios de la 
macrorregión de Dourados que no son ciudades 
gemelas y no tienen frontera territorial con Para-
guay son: Amambai, Caarapó, Dourados, Doura-
dina, Itaporã, Eldorado, Ivinhema, Rio Brilhante, 
Juti, Laguna Carapã, Naviraí, Nova Andradina, 
Tacuru, Iguatemi, Taquarussu y Vicentina17.

Las siguientes variables no se analizaron de-
bido al bajo nivel de completitud: escolaridad 
(68,4%), momento de ocurrencia (67,6%) y ocu-
pación (48,9%). No se realizaron análisis del ciclo 
vital del agresor porque solo se incluyeron en el 
formulario de notificación a partir de 2014.

Los análisis estadísticos se procesaron utili-
zando el programa informático R (versión 4.1.2). 
Para el análisis descriptivo, las variables expli-
cativas se categorizaron y describieron según 
frecuencias y proporciones en función del re-
sultado (VPI; violencia no de pareja íntima). No 
se analizaron los missings y los datos ignorados. 
Se utilizó la prueba de chi-cuadrado para com-
parar las proporciones. Para estimar la razón de 
prevalencia (RP), se llevó a cabo la regresión de 
Poisson en dos etapas: inicialmente se realizó un 
análisis bivariante con todas las variables (edad, 
embarazo, consumo de alcohol por el agresor, 
lugar de ocurrencia, ciudad de ocurrencia y vio-
lencia repetida) y después se incluyeron todas las 
variables con p<0,20 en el análisis multivariante.

El estudio fue aprobado por el Comité de 
Ética en Investigación de la Escuela Nacional 
de Salud Pública Sergio Arouca de la Fundación 
Oswaldo Cruz (CEP/ENSP-FIOCRUZ - dicta-
men nº 5.274.177) y por la Comisión Nacional 
de Ética en Investigación (CONEP - dictamen nº 
5.469.695). La Secretaría de Salud del Estado de 
Mato Grosso do Sul firmó una carta de consenti-
miento para la realización de la investigación y el 
Centro de Información Estratégica de Vigilancia 
en Salud (CIEVS) del estado proporcionó datos 
no identificados del SINAN.

Resultados

Se notificaron un total de 3080 casos de violen-
cia contra mujeres indígenas en la macrorregión 
de salud de Dourados entre 2009 y 2020. De este 
total, 202 notificaciones fueron excluidas por 
tratarse de lesiones autoinfligidas. También se 
excluyeron 237 notificaciones de mujeres meno-
res de 10 años, 11 notificaciones de mujeres que 
vivían en otro municipio, 225 notificaciones sin 
información sobre la pareja y 942 notificaciones 
con variables faltantes o desconocidas. Se anali-
zaron un total de 1.463 notificaciones (Figura 1).

De todas las notificaciones analizadas, la ma-
yor proporción correspondió a la violencia física, 
seguida de la violencia psicológica, con un 93,3% 
y un 27,0% respectivamente. La violencia sexual 
estuvo presente en el 9,8% de las notificaciones y 
otras formas de violencia (violencia económica; 
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intervención legal; negligencia y abandono; tor-
tura; trata de seres humanos) en el 4,8% de las 
notificaciones (Figura 2).

Entre las notificaciones, 831 (56.8%) fue-
ron de mujeres que habían sufrido VPI. En el 
análisis descriptivo de las características de las 
mujeres indígenas que sufrieron VPI, la mayor 
proporción fue entre las mujeres de 20 a 29 años 
(34,3%), que no estaban embarazadas (83,4%) y 
que tenían una pareja actual (87,0%). Entre las 
mujeres que sufrieron violencia no de pareja, el 
porcentaje más alto fue entre las mujeres de 10 
a 19 años (39,7%), que no estaban embarazadas 
(92,7%) y que no tenían pareja (61,7%) (Tabla 1).

En el análisis descriptivo de las características 
del agresor, el consumo de alcohol por parte del 

agresor presentó la mayor proporción en ambos 
eventos, 86,3% en VPI y 70,3% en violencia no de 
pareja (Tabla 1). 

Entre las variables relacionadas con el he-
cho violento, las proporciones más altas de VPI 
fueron violencia reiterada (64,1%), ocurrencia 
de VPI en ciudades que no limitan con una ciu-
dad paraguaya (75,0%) y residencia como lugar 
donde ocurrió el hecho (91,3%). En el caso de la 
violencia no de pareja íntima, la mayoría de las 
mujeres no sufrió violencia reiterada (69,5%), la 
mayor proporción de violencia ocurrió en ciu-
dades que no limitan con una ciudad paragua-
ya (75,0%) y el 69,0% de los casos de violencia 
ocurrieron en el hogar. En todos los análisis, la 
diferencia entre las proporciones fue estadísti-
camente significativa, excepto para la ciudad de 
ocurrencia (p=0,989) (Tabla 1).  

Según el modelo ajustado, las mujeres con 
pareja tenían una prevalencia de VPI un 32% 
mayor en comparación con las mujeres sin pare-
ja (RP 1,32; IC95%: 1,19; 1,46). Las mujeres que 
sufren violencia crónica, conocida como violen-
cia de repetición, tenían una prevalencia un 15% 
mayor (RP 1,15; IC95%: 1,05; 1,25) en compara-
ción con las mujeres que no sufren violencia cró-
nica, controladas las demás variables. En cuanto 
al lugar de ocurrencia, el hecho de que las muje-
res estuvieran en casa aumentaba la prevalencia 
de VPI (RP 1,13, IC95% 1,01; 1,29), cuando se 
comparaba con la violencia ocurrida en otros lu-
gares, ajustado por las otras variables (Tabla 2).

Discusión

La VPI se ha identificado como la forma más co-
mún de violencia contra las mujeres y se encuen-
tra entre las cinco principales causas de discapa-
cidad en todo el mundo1,18. En este estudio, no 
hubo aumento significativo de la prevalencia de 
VPI asociada a los grupos de edad. En un estudio 
realizado en el estado de Paraná con mujeres no 
indígenas, la proporción de notificaciones de VPI 
entre 2009 y 2012 fue de 38,4% y entre 2013 y 
2016 fue de 39,1% en el grupo de 20 a 29 años19. 
En otro estudio que analizó 2.807 informes po-
liciales de violencia doméstica contra mujeres 
en el municipio de Dourados-MS, entre 2017 y 
2018, la edad media de las víctimas fue de 32,5 
años. De este total, 265 informes policiales eran 
de mujeres indígenas que habían sufrido violen-
cia doméstica y la edad media de las víctimas era 
de 32,1 años20. Sin embargo, podemos concluir 
que, en términos proporcionales, los resultados 

Figura 1. Metodología de selección de las 
notificaciones.

Fuente: Autores.
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encontrados en este estudio con relación a la 
edad son similares a lo que muestra la literatura.

La elevada proporción de mujeres que sufren 
violencia entre los 10 y los 19 años es motivo de 
preocupación. En este estudio, en la violencia de 
no pareja íntima, el 40,7% de las mujeres tenían 
entre 10 y 19 años, lo que puede estar asociado a 
los cambios sociales, culturales y económicos, a 
la desintegración familiar y a la pérdida del terri-
torio. La población indígena de la macrorregión 
de salud de Dourados vive en reservas indígenas, 
aldeas o zonas retomadas, estas últimas conside-
radas inestables y no reconocidas por el Estado, y 
en algunos lugares no hay siquiera atendimiento 
del equipo de salud indígena del Distrito Sanita-
rio Especial Indígena (DSEI). En este proceso de 
creación de reservas indígenas, la población in-
dígena vive en regiones con altas densidades po-
blacionales, insuficientes recursos productivos, 
precarias condiciones económicas y persistencia 
de racismo por parte de los no indígenas, lo que 
repercute en su forma y calidad de vida, generan-
do crecientes conflictos políticos, sociales, eco-
nómicos y de género21. Esta dinámica compleja 
y desfavorable puede contribuir a que las mujeres 
indígenas se conviertan en víctimas precoces de 
la violencia.

En cuanto al embarazo, en los resultados ob-
tenidos en este estudio, no hubo aumento de la 
prevalencia de VPI en gestantes en comparación 

con las no gestantes. Las mujeres son objeto de 
violencia en cualquier momento de su vida, y la 
violencia durante el embarazo merece especial 
atención, ya que se produce en un período de 
mayor sensibilidad emocional y cambios físicos, 
que pueden causar daños tanto a la mujer como 
al feto22. Pocos estudios abordan el embarazo 
como un factor relacionado con la VPI, ya sea 
protector o desencadenante de su ocurrencia23. 
Un estudio realizado en la ciudad de Recife, esta-
do de Pernambuco, analizó el patrón de violencia 
de pareja íntima antes y durante el embarazo y 
en el puerperio. En ese estudio, no hubo grandes 
cambios en la prevalencia de VPI antes y durante 
el embarazo, con 32,4% y 31,0%, respectivamen-
te. Sin embargo, hubo un cambio en el tipo de 
violencia, siendo la violencia física prevalente en 
el periodo anterior al embarazo, la violencia psi-
cológica en el embarazo y la violencia sexual se 
mantuvieron constantes24. En algunas de las co-
munidades es común la idea de la posesión mas-
culina del cuerpo femenino, y este pensamiento 
en el contexto indígena es posiblemente una he-
rencia del proceso de dominación europea en el 
período colonial, o un reflejo de la interacción de 
los indígenas con la población no indígena25. En 
la medida en que exista iniquidad de género en la 
población, es posible que la ocurrencia de prác-
ticas violentas aumente en todas las etapas de la 
vida, incluyendo el embarazo.

Figura 2. Proporción de notificaciones de mujeres indígenas que sufrieron violencia en la macrorregión de 
Dourados, Mato Grosso do Sul, según el tipo de violencia, 2009-2020.

*Violencia financiera; Intervención legal; Negligencia y abandono; Tortura; Trata de personas.

Fuente: Sistema de Información de Enfermedades/Daños a la salud de Declaración Obligatoria (SINAN).

Proporción

Ti
po

 d
e 

vi
ol

en
ci

a
Otras*

Violencia sexual

Violencia psicológica

Violencia fisica

  0                     20                   40                    60                   80                  100 

4,8

9,8

27,0

93,3



6
Fr

ei
ta

s G
A

 et
 a

l

Este estudio también mostró un aumento de 
la prevalencia de la VPI en presencia de la pareja 
actual. Una situación similar se observó al anali-
zar las notificaciones de violencia doméstica en 
el estado de Santa Catarina26. Según un estudio 
realizado en Paraíba, con mujeres atendidas en 
un Centro de Referencia de la Mujer, las mujeres 
permanecen en situación de violencia debido a la 
dependencia financiera27. En las etnias Guaraní 
y Kaiowá, las relaciones de género se han vuelto 
conflictivas debido al confinamiento de los indí-
genas en pequeños territorios, a la degradación 
del ambiente natural y a la reducción de las prác-
ticas chamánicas28 y rituales. Pero otros factores 
también pueden estar relacionados con la asocia-
ción entre la VPI y el estado civil en esta pobla-
ción. Mientras que las mujeres indígenas Guara-

níes y Kaiowá son generalmente responsables de 
permanecer en el territorio indígena para cuidar 
del hogar, de los hijos y mantener las tradiciones 
culturales, los hombres suelen buscar trabajo fue-
ra de las tierras indígenas29. Por lo tanto, el hecho 
de que la mujer permanezca en el ámbito domés-
tico y el hombre abandone el territorio indígena 
en busca de trabajo puede contribuir a aumentar 
la dependencia económica de la mujer respecto a 
su pareja, obligándola a permanecer en situación 
de violencia.

El consumo de alcohol por parte del agresor 
en la VPI es un hallazgo en varios estudios reali-
zados en todo el mundo30. Se cree que el consu-
mo de alcohol por parte de la pareja es un factor 
que puede facilitar la ocurrencia de actos vio-
lentos a través de la modificación del comporta-

Tabla 1. Distribución absoluta y proporcional de las características de las mujeres indígenas que denunciaron 
violencia, según violencia perpetrada por pareja íntima y violencia de no pareja, en la macrorregión de 
Dourados-MS, 2009-2020.

Variables
 

Violencia de pareja 
íntima

Violencia 
no de pareja Total

p-valor831 (56,8%) 632 (43,2%)
N % N % N %

Características de la mujer
Edad (años) <0,001

10 a 19 168 20,2 251 39,7 419 28,6
20 a 29 285 34,3 151 23,9 436 29,8
30 a 39 202 24,3 85 13,4 287 19,6
40 a 49 107 12,9 69 10,9 176 12,0
> 50 69 8,3 76 12,0 145 9,9

Mujer embarazada <0,001
No 693 83,4 586 92,7 1.279 87,4
Sí 138 16,6 46 7,3 184 12,6

Situación conyugal <0,001
Sin pareja 108 13,0 390 61,7 498 34,0
Con pareja 723 87,0 242 38,3 965 66,0

Características del agresor
Consumo de bebida alcohólica <0,001

No 114 13,7 188 29,7 302 20,6
Sí 717 86,3 444 70,3 1.161 79,4

Características del acto violento
Violencia reiterada <0,001

No 298 35,9 439 69,5 737 50,4
Sí 533 64,1 193 30,5 726 49,6

Municipio de ocurrencia 0,989
Interior del Estado 623 75,0 474 75,0 1.097 75,0
Línea fronteriza 208 25,0 158 25,0 366 75,0

Lugar de la ocurrencia <0,001
En el hogar 729 91,3 436 69,0 1.196 81,7
Otro lugar 72 8,7 196 31,0 268 18,3

Fuente: Autores.
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miento30. Un estudio realizado con mujeres indí-
genas americanas entre 1999 y 2004 muestra una 
asociación positiva entre el consumo de alcohol 
y la ocurrencia de VPI31. En un estudio realizado 
con mujeres indígenas de la etnia Sateré-Mawé, 
del estado de Amazonas, el alcohol aparece como 
el principal factor responsable de la violencia do-
méstica32. Entre los indígenas de la macrorregión 
de salud de Dourados, en Mato Grosso do Sul, la 
mezcla étnica por el contacto con la población no 
indígena y con indígenas de Paraguay ha provo-
cado cambios, entre ellos el consumo excesivo y 
nocivo de alcohol y otras drogas ilícitas dentro de 
las tierras indígenas, generando un aumento en 
el número de casos de violencia33. Las tierras y 
reservas indígenas cercanas a los centros urbanos 
han intensificado el contacto con la población 
urbana, lo que también contribuye al aumento 
del consumo excesivo de alcohol y drogas ilícitas 

dentro de sus territorios16. Sin embargo, en este 
estudio no hubo aumento significativo de la pre-
valencia de violencia perpetrada por pareja ínti-
ma entre las mujeres cuyo agresor estaba bajo la 
influencia del alcohol. El resultado sobre el con-
sumo de alcohol por parte del agresor y la VPI en 
este estudio deben interpretarse con cautela, ya 
que la muestra aquí analizada sólo representa a 
las mujeres que fueron atendidas en los servicios 
de salud y fueron notificadas mediante el formu-
lario de notificación obligatoria.

A la hora de caracterizar el tipo de violencia, 
es importante señalar que las mujeres rara vez 
son objeto de un solo tipo de violencia, ya que al-
gunos factores de riesgo son compartidos por los 
distintos tipos de violencia (física, psicológica, 
sexual y de otro tipo). Las normas económicas, 
sociales y culturales, el abuso de alcohol y otras 
drogas y el acceso a armas de fuego son factores 

Tabla 2. Razón de prevalencia bruta y ajustada para la VPI, según las características de las mujeres indígenas 
notificadas en la macrorregión Dourados-MS, entre 2009 y 2020.

Variables
Análisis bruto Análisis ajustado

RP (IC95%) p-valor RP (IC95%) p-valor
Características de la mujer
Edad (años)

10 a 19 1 1
20 a 29 1,16 (1,04; 1,30) 0,007 1,05 (0,93; 1,17) 0,407
30 a 39 1,20 (1,06; 1,36) 0,002 1,05 (0,92; 1,19) 0,438
40 a 49 1,13 (0,97; 1,30) 0,095 1,03 (0,88; 1,20) 0,660
> 50 1,03 (0,87; 1,20) 0,682 0,94 (0,80; 1,11) 0,527

Mujeres embarazadas
No 1 1
Sí 1,13 (1,00; 1,27) 0,041 1,07 (0,944; 1,21) 0,273

Situación conyugal
Sin pareja 1 1
Con pareja 1,42 (1,30; 1,57) <0,001 1,32 (1,19; 1,46) <0,001

Características del agresor
Consumo de bebida alcohólica  

No 1 1
Sí 1,17 (1,05; 1,30) 0,003 1,07 (0,95; 1,20) 0,237

Características del acto violento
Violencia reiterada

No 1 1
Sí 1,22 (1,12; 1,33) <0,001 1,15 (1,05; 1,25) 0,001

Ciudad de ocurrencia (Línea Fronteriza)
No 0,99 (0,90; 1,09) 0,945
Sí 1

Lugar de ocurrencia
Otro lugar 1 1
En el hogar 1,28 (1,14: 1,44) <0,001 1,13 (1,01; 1,29) 0,036

Fuente: Autores.
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relacionados con la aparición de más de un tipo 
de violencia. Las mujeres que sufren VPI están 
sometidas a todos los tipos de violencia, ya sea 
aislada o asociada34. En este estudio, el tipo de 
violencia más común fue la física. Este resulta-
do corrobora las conclusiones de otros estudios 
que utilizaron datos del SINAN para evaluar la 
violencia en poblaciones no indígenas. En un es-
tudio realizado en el estado de Pernambuco, que 
analizó 18.125 notificaciones de violencia entre 
2015 y 2019, el tipo de violencia predominante 
fue la física (53,3%)35. Es importante destacar que 
la violencia física es la más notificada y la más va-
lorada por los profesionales, ya que desencadena 
visita al servicio de salud, deja marcas físicas y es 
la representación de la imagen de la violencia36. 
La violencia psicológica en la relación, por otro 
lado, a veces no es percibida por el profesional 
notificador, pues es un tipo de violencia que no 
permite identificar “marcadores” de agresión 
asociados a la violencia36.

En este estudio, la violencia reiterada pre-
sentó mayor prevalencia en la VPI. Los estudios 
demuestran que la violencia reiterada está rela-
cionada con el entorno doméstico y, en conse-
cuencia, con la VPI. La violencia reiterada impli-
ca un contacto estrecho con el agresor, que puede 
ser un miembro de la familia (padre, madre, 
hermano, hermana) o una pareja íntima37. Mu-
chas mujeres permanecen en el entorno de vio-
lencia porque creen que sus parejas cambiarán, 
que dejarán de ser violentos, o porque dependen 
económicamente de ellas. Otros factores también 
contribuyen a que las mujeres permanezcan en 
una relación violenta, como: el miedo a perder a 
sus hijos, la exposición a amigos y familiares, la 
dependencia emocional y afectiva de su pareja y 
el miedo a las amenazas de los agresores27. Cuan-
do se produce un acto de violencia contra la mu-
jer, en primer lugar, se pone en conocimiento del 
líder local, que decide si dará curso a la denuncia 
o realizará un asesoramiento. Sin embargo, mu-
chas mujeres no denuncian lo ocurrido a los lí-
deres por miedo a ser malinterpretadas o porque 
se sienten presionadas por la comunidad y/o los 
familiares. Otras ya no denuncian por miedo a 
que la situación de violencia empeore, o porque 
consideran que la justicia indígena y no indígena 
no garantiza la protección, o porque no conocen 
la ley, o porque les resulta difícil acceder a ella38. 
Por lo tanto, la falta de denuncias y la dificultad 
para hacer cumplir la ley dentro del territorio in-
dígena pueden contribuir a mantener el círculo 
vicioso de la violencia en el ambiente doméstico 
en esta población.

En relación al lugar donde ocurrió el acto 
violento, el domicilio también fue asociado al 
aumento de la prevalencia de VPI, corroboran-
do los resultados de otros estudios. Este hallazgo 
muestra que el hogar, en lugar de ser un lugar de 
refugio y protección contra las diversas formas 
de violencia, puede ser un lugar peligroso en pre-
sencia del agresor, siendo un ambiente de miedo, 
tensión y agresión constante27. En un estudio rea-
lizado en Paraíba entre 2010 y 2012, la mayoría 
de las víctimas de violencia sufrió el acto dentro 
de su propia casa27. Entre los indígenas Guaraníes 
y Kaiowá, la organización social se destaca por el 
fuego doméstico como unidad de los colectivos 
indígenas y como influencia en las relaciones de 
género29. El fuego doméstico está formado por 
personas vinculadas por la conyugalidad, que une 
a hombres y mujeres, y por la descendencia, que 
une a padres e hijos, y las mujeres son las respon-
sables de controlar este fuego doméstico uniendo 
y alimentando a sus miembros29. Por lo tanto, los 
cambios sociales, económicos y culturales entre 
estos pueblos indígenas, y la descontinuación del 
fuego doméstico, debido al contacto con los no 
indígenas, la falta de tierras y los constantes con-
flictos con los agricultores, ha incrementado la 
violencia en los territorios indígenas39.

Al verificar la ciudad donde ocurre la VPI, 
vivir en ciudades gemelas o en la frontera con 
Paraguay no se asoció con la VPI. El estado de 
Mato Grosso do Sul limita con varios estados bra-
sileños (Mato Grosso, São Paulo, Minas Gerais, 
Goiás y Paraná) y también con dos países, Bolivia 
y Paraguay. Esta situación geográfica convierte al 
estado en una ruta para las drogas procedentes de 
los países fronterizos40. A pesar de ser una región 
violenta, es necesario evaluar otros factores, como 
las características sociodemográficas de los mu-
nicipios, para ver si el contexto municipal influye 
en la ocurrencia de VPI contra mujeres indígenas 
en la región.

La notificación de la violencia y la introduc-
ción de los datos en los sistemas de información 
de salud son herramientas importantes porque 
permiten reconocer los tipos de violencia que son 
atendidos por los servicios de salud, el perfil de 
la población más afectada, además de subsidiar la 
implementación de políticas públicas para preve-
nir y atender situaciones de violencia. Sin embar-
go, cuando se trata de la población indígena, el 
contexto intercultural y la diversidad de los pue-
blos indígenas de Brasil deben tenerse en cuenta 
durante la notificación de los casos sospechosos 
y/o confirmados de violencia. Respetando las es-
pecificidades de cada pueblo, será posible cumplir 
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con el derecho a la autodeterminación y permitir 
la inclusión de los pueblos indígenas en el debate 
de las políticas para hacer frente a la violencia.

Este estudio presentó algunas limitaciones. 
Entre ellas, no se pudo identificar la etnia de los 
indígenas. La etnia está ligada a la cultura y a la 
forma de vida y a través del análisis de esta varia-
ble se podría conocer el comportamiento de cada 
grupo étnico frente a la VPI. Otra limitación es la 
falta de análisis de otras bases de datos como la 
de Seguridad Pública, el Sistema de Información 
Hospitalaria (SIH) y el Sistema de Información 
de Mortalidad (SIM) para determinar la magni-
tud y gravedad de los casos de violencia contra 
las mujeres indígenas en la macrorregión de salud 
de Dourados. Al utilizar datos secundarios en este 
estudio, no es posible comparar a las mujeres que 
han sufrido VPI con aquellas que no han sufrido 
ningún tipo de violencia, ya que todas las muje-

res de este estudio han sufrido violencia, ya sea 
por parte de su pareja íntima u otro perpetrador. 
Además, la incompletitud e inconsistencia de los 
datos SINAN presentes en los datos secundarios 
puede influir en los análisis. 

Este estudio demostró que la mayoría de las 
denuncias de violencia contra mujeres indígenas 
registradas en los servicios de salud de la macro-
rregión de salud Dourados-MS, son perpetradas 
por una pareja íntimo. El conocimiento del perfil 
de la violencia que llega a los servicios de salud, 
junto con los factores asociados, debe permitir la 
implementación de estrategias dirigidas a reducir 
el número de casos, así como ayudar a los profe-
sionales de la salud, trabajadores sociales, segu-
ridad pública y el poder judicial a proporcionar 
una atención adecuada a las mujeres víctimas de 
violencia, mediante la comprensión del contexto 
en el que se produce esta violencia.
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